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COMUNICADO No. 3 DEL SINDICATO DE PROFESORES DE LA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL “SIPRUD” A LA COMUNIDAD EDUCATIVA DE 

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

El SIPRUD quiere expresar su apoyo al movimiento social, liderado por los estudiantes 

de las Universidades Colombianas que reclaman presupuestos acordes con las demandas 

de la educación superior y los planes de acreditación que suponen, investigación 

docencia y responsabilidad social con las comunidades académicas y los entornos 

culturales y sociales que acogen las Instituciones Educativas Universitarias Públicas. 

Asumiendo esta posición de defensa de la Educación Superior Pública con calidad y 

pertinencia, hace un llamado a las directivas de la Universidad Distrital en relación a 

fortalecer la institucionalidad y la recuperación de los  estatutos:  Orgánico y Académico 

de la Universidad los cuales  quedaron  mermados por la Resolución N°095, emitida por 

el Consejo Académico el día 30 de Octubre de 2018, que suspendió el calendario 

académico, derivando incertidumbres y confusiones en relación al devenir académico de 

la Universidad, en este mes en el que los estudiantes se han declarado en paro y los 

profesores en asamblea permanente proponiendo currículos especiales acordes con la 

situación dada. 

Consideramos que la suspensión de la Resolución N° 095 de 2018, le devuelve a la 

Universidad Distrital tranquilidad jurídica, académica y cultural para desde ese ambiente 

deliberativo, tener la capacidad de encontrar soluciones comprensibles con las 

diversas posturas y situaciones de los estudiantes y docentes de Vinculación Especial y 

de Catedra que han asumido con voluntad el apoyo al movimiento de los estudiantes.  

Es un deber y un compromiso del SIPRUD velar por la dignidad de la labor docente y 

por supuesto por la defensa de condiciones laborales acordes con el servicio y la 

dedicación que han demostrado todos los miembros de la comunidad de la Universidad 

Distrital. 

 

Cordialmente, 

 

JUNTA DIRECTIVA 
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